
REPUBLICA DEL ECUADOR : 
000000901 ? SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 98.1.1.1. 401880 
DR. ALBERTO CHTRIBOGA ACOSTA 

INTENDENTE bE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERASDO: 

QUÉ age han presentado a este Pespacho tres testisonios 

de la escritura pública de constitución de la corpañía  PAMINCE 
CIA. LTDA. otorgada ante el  NXotariío Julato del Distrito 
Metropolitano de Quito el 17 de junio de 1998, coa la solicitud 
para su aprobación; 

QUE el Departamento  Jurfdíco de  Compañfas,  uediante 
Memorando N* DJC.98,1510 de 24 de jaulío de 1698, ha esitido 
informe favorable para la aprobación solicitadaz : 

EX — ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 

Resolución N* ADA,97328 de 17 de septiembre de 19907; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la coastitución de la compañía PAHINCE 
CIA. LTDA., con domicilio en el Distrito Yetropolitano de Ouíto, 
en los tírninos constantes en la referida escritura; y, disponer 
que un extracto de la escritura se publique, por una Yez, en 
uno de los peribdicos de mayor circulación en el Distrito 
Xetropolítano de Guíto. 

ARTICULO SEGUNDO.— DISPONER: a) Que el Yotasrio Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito toas nota al nargen de la matríz 
de la escritura que se aprueba, del contenidóo de la preseate 
Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitamo de Quito inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y, <€) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones, 

COMBUSIGUESE.- PADA y firnada en el Distrito Hetrepolitano 

007 2 JUL. 808 

  

BR. ALBERTO CHIRISOGA ACOSTA 

Con esta techa queda INSCRITA la pre 
sente Resolución, bajo el Nt__Zt 

_ del REGISTRAS MERCANTIL, Tomo 122. 
AC? se dé así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de contormidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Olicial 878 del 29 

    
 


